PLAN DE GESTION   2005 - 2007

LINEAS MAESTRAS: Se mantienen las líneas maestras definidas en el plan de gestión 2003 - 2005 

INTEGRACIÓN

APROVECHAMIENTO DEL TALENTO

PROTECCIÓN SOCIAL

RECREACIÓN

I. INTEGRACION.-   Se propicia la integración y participación de todos los jubilados y pensionados en actividades que permitan estrechar los vínculos entre ellos y con la propia Universidad, fortaleciendo las representación del CPJ - UC en los diferentes  organismos y comisiones existentes en la UC.
II. APROVECHAMIENTO DEL TALENTO.- La experiencia y conocimientos del personal jubilado contribuye al mejoramiento y desarrollo, tanto de la vida universitaria como de la región, propiciando la reinserción del jubilado en las actividades de docencia, investigación y extensión, y su participación en empresas que coadyuven al desarrollo de la sociedad.
III. PROTECCION SOCIAL.- Fortalecer las luchas por la protección socio económica de nuestros agremiados, asistiéndolos en sus justos reclamos y contribuyendo a la creación y perfeccionamiento de mecanismos que coadyuven a esa protección social.
IV. RECREACION.- En esta línea de acción se incluye el desarrollo sostenido y permanente de las actividades deportivas, turísticas y culturales, así como reuniones de convivencia entre el personal jubilado o pensionado, que permitan estrechar vínculos de amistad y solidaridad
OBJETIVOS
I. Lograr el reconocimiento del Consejo de Profesores Jubilados como el ente nato de agremiación de profesores jubilados y pensionados de la Universidad de Carabobo.

II. Propiciar el aprovechamiento del talento de los asociados.
III. Desarrollar las condiciones propicias que proporcionen seguridad y protección social del agremiado

IV. Propiciar las condiciones favorables para el ejercicio de actividades culturales, turísticas y deportivas.
OBJETIVO I. Lograr el reconocimiento del Consejo de Profesores Jubilados como el ente nato de agremiación de profesores jubilados y pensionados de la Universidad de Carabobo.
METAS
1. Divulgar periódicamente las actividades del Consejo.

2. Asistir regularmente a los compromisos del Consejo.

3. Lograr representación de los agremiados en todas aquellas comisiones cuya función esté vinculada con el gremio

4. Lograr una efectiva participación de los representantes del gremio en las comisiones en que sean designados.

5. Lograr la integración definitiva entre el CPJ  UC y la seccional de jubilados de la  APUC

6. Disponer de los recursos necesarios para el eficaz funcionamiento del Consejo

7. Gestionar la asignación de un local cónsono con la naturaleza de las actividades del Consejo.

8. Defender los derechos adquiridos y por adquirir contemplados en los Estatutos y en la Constitución Nacional.

ACCIONES:
1. Fortalecer el Boletín del Profesor Jubilado como órgano Divulgativo del Consejo de Profesores Jubilados de la Universidad de Carabobo.

2. Incrementar el número de Reuniones Ordinarias del CPJ  UC

3. Asistir y colaborar con los diferentes organismos intra y extra universitarios a objeto de lograr la participación del Consejo en  CONAPUJUPEV, APUC, FOPEDIUC y FAPUV.

4. Gestionar ante las autoridades universitarias la disposición de un área específica para el CPJ UC

5 Participar en la gestión de la cancelación de las prestaciones sociales y sus intereses a los profesores jubilados, ante los organismos competentes
Objetivo II. Propiciar el aprovechamiento del talento de los asociados.
METAS:
1. Mejorar el Banco de Datos de los agremiados.

2. Constituir una organización que permita ofertar los servicios profesionales, las capacidades y competencias de nuestros agremiados a los organismos inter y extra universitarios.

3. Ofrecer talleres, cursos y seminarios que permitan la actualización permanente de los afiliados.

ACCIONES:

1. Elaboración del instrumento y recolección de la información.

2. Divulgación de la información en los boletines correspondientes.

3. Definición de la Estructura del organismo y trámites necesarios.
4. Estructuración de talleres, cursos y seminarios vinculados a las competencias y necesidades del profesor agremiado.

Objetivo III. Desarrollar las condiciones propicias que proporcionen seguridad y protección social del agremiado.

METAS:
1. Continuar la lucha por  la incorporación de áreas de la salud física y mental no contemplados en los planes actuales de la Universidad de Carabobo
2. Establecer planes de Seguros de Vehículos corporativos beneficiosos para los intereses de los agremiados.

3. Lograr la aceptación  del montepío como aval a los préstamos que se efectúen a los profesores agremiados. Por parte de IPAPEDI y FOPEDIUC 

4. Analizar opciones alternativas para planes de seguro. 

ACCIONES:
1. Diligenciar la incorporación a los planes de salud actual de:

1.1. Medicina Alternativa que incluya: Fármacos, Tratamientos, Personal Médico.

1.2. Servicio médico domiciliario para el agremiado y sus familiares

1.3. Medicina Alopática, Médicos Psiquiatras, Gerontólogos y Fisiatras. 

2. Gestionar ante IPAPEDI el convenimiento relativo a los seguros y el Montepío

3. Localización de alternativas y modalidades de planes de seguro complementario
Objetivo IV.  Propiciar las condiciones favorables para el ejercicio de actividades culturales, turísticas y deportivas.
METAS:
1. Realizar encuentros deportivos internos.

2. Participar en los encuentros invitacionales

3. Generar mecanismos de reconocimientos a los atletas participantes.

4. Realizar encuentros culturales internos entre los agremiados

5. Mejorar las condiciones de participación de nuestros agremiados en los encuentros nacionales
6. Organizar un plan de actividades turísticas para los agremiados
ACCIONES:
1. Programación de las actividades deportivas anuales de las diferentes disciplinas.

2. Divulgación de la programación y captación de atletas

3. Contratación de entrenadores y planificación de entrenamientos
4. Adquisición de los equipos necesarios

5. Realización de mecanismos de selección interna de los participantes en los diferentes eventos

6. Provisión de los uniformes adecuados a los participantes.

7. Programación anual de las actividades culturales en las diferentes áreas.

8. Gestión oportuna de los recursos necesarios para garantizar el éxito de las diferentes actividades.

9.  Designación de las Comisiones en las áreas correspondientes.

10. Vinculación con operadores de turismo a efecto de estudiar las propuestas.

11. Gestión entre organismos financieros para la obtención de recursos

12. Incorporación a los planes turísticos de otras universidades.

